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f Los candidatos podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 25
años en una sola universidad de su elección, siempre que existan en
ésta los estudios que deseen cursar, correspondiéndoles con carácter
preferente, a efectos de ingreso, la universidad en la que hayan supe-
rado aquélla.

f Las universidades públicas realizarán en cada curso académico una sola
convocatoria de la prueba de acceso para mayores de veinticinco años,
que tendrá lugar entre el 1 de marzo y el 30 abril del año de convoca-
toria.

f No habrá límite de convocatorias para superar la prueba de acceso para
mayores de 25 años. La superación de la prueba tiene validez indefinida,
a los efectos de la admisión en la universidad.

f El número de plazas reservadas para ingreso en las universidades de Ma-
drid de los estudiantes mayores de 25 años será de al menos el 2%.

Preparación para la prueba de acceso

Las universidades, así como los CEPA de la Comunidad de Madrid, podrán orga-
nizar e impartir cursos de apoyo y orientación, con vistas a preparar a los candi-
datos para la realización y superación de dicha prueba de acceso, si bien, no será
requisito cursarlos para realizarla.

Las universidades madrileñas que imparten este curso de preparación son:

f Universidades públicas: Universidad de Alcalá, Universidad Autónoma de
Madrid, Universidad Carlos III de Madrid, Universidad Rey Juan Carlos y
UNED.

f Universidades Privadas: Universidad Alfonso X El Sabio, UDIMA y Universi-
dad Europea de Madrid.

Estructura general de la prueba de acceso

La prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años se estructurará en
dos fases, una general y otra específica.

El currículo de los ejercicios será el establecido para las materias de 2º curso de Ba-
chillerato.


